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DEMANDADO: DAGOBERTO JIMENEZ MIRANDA  

 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de Ejecutivo, informándole que se encuentra 

pendiente que la parte demandante cumpla con la carga ordenada en el auto 

que libró mandamiento de pago.  Sírvase proveer.     

 

Sírvase proveer, 24 de abril del 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa el 

despacho que la parte demandante no ha cumplido con la carga de notificación 

a la parte demandada, conforme lo señalado en el artículo 291 y s.s.  del CGP, en 

tanto, al revisar el plenario no obra constancia de haber procedido con el envío 

de las comunicaciones al demandado DAGOBERTO JIMENEZ MIRANDA.  

 

Por consiguiente, se procede a requerir a la parte demandante para que dentro 

del término de treinta (30) días, se sirva cumplir con el acto procesal de notificación 

a la parte demandada, de conformidad el artículo 291 y s.s.  del CGP, a fin de 

poder continuar con el trámite correspondiente, so pena de tener por desistida 

tácitamente la presente demanda. 

 

Si no cumple con lo ordenado se dará aplicación a lo establecido en el inciso 2 del 

numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., este auto debe notificarse por estado. 

 

RESUELVE: 

 

1- Requerir a la parte demandante, para que dentro del improrrogable término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la 

carga procesal de notificar al demandado DAGOBERTO JIMENEZ MIRANDA, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 291 y s.s.  del CGP.   

 

2- Prevenir a la parte demandante que, si no se cumple con lo ordenado, se 

dará aplicación a lo establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 

del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez
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